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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001054141001 Auto termina proceso por Pago

002122018

306/12/2021ARMANDO LIEVANO QUINTEROGLORIA YELIS PALOMINO 

GONZALEZ

Ordinario 32

AUTO ORDENA EL LEVANTAMIENTO DE LAS 

MEDIDAS CAUTELARES Y EL ARCHIVO DEL 

PROCESO.

001054141001 Auto Ordena Archivo de Dda Art. 30 C.P.L

003642018

106/12/2021ISRAEL VARGAS ROJAS 

CONSTRUCCIONES S.A.S.

EDINSON IVÁN LAGUNA REYESOrdinario 46

001054141001 Auto de Trámite

003912018

106/12/2021CONSORCIO ALIANZA HUILA DOSALDEMAR SANCHEZ CASTAÑEDAOrdinario 150

AUTO REVOCA Y DESIGNA COMO CURADOR A 

LA DOCTORA ANA MARÍA CAJIAO CALDERÓN 

001054141001 Auto Ordena Archivo de Dda Art. 30 C.P.L

005182018

106/12/2021RIASCOS CONSTRUCCIONES S.A.S.CARLOS MAURICIO DUSSAN 

MOSQUERA

Ordinario 28

001054141001 Auto requiere

006552019

206/12/2021RENMINBI GROUP S.A.S.INGRID DANIELA BARRIOS SUAREZOrdinario 207

a las entidades financieras AV VILLAS, BANCO 

BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE 

BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

POPULAR, BANCO AGRARIO, BANCOLOMBIA, 

BANCOOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO 

001054141001 Auto requiere

004012020

106/12/2021FEDERACION NACIONAL DE 

CAFETEROS

DARIO VILLALBA VILLALBAOrdinario 88

A LA PARTE ACTORA.

001054141001 Auto pone en conocimiento

002922021

106/12/2021LAOS SEGURIDAD LTDA.ANDRES FELIPE GARZON HERRERAOrdinario 1749-

Auto REQUIERE demandante.                                                                                         

Auto FIJA nueva fecha y hora para la toma de 

muestra escritural del demandante ANDRES 

FELIPE GARZON HERRERA, el día 25 de enero de 

2022, a las 09:00 a.m.   Auto ordena OFICIAR al 
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Auto

Folio

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA07/12/2021

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS

SECRETARIO



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso  Ejecutivo Laboral a Continuación del Ordinario  

Radicación          41001-41-05-001-2018-00212-00 

Ejecutante          GLORIA YELI PALOMINO 

Ejecutado ARMANDO LIEVANO 

 

Neiva-Huila, 6 de diciembre de 2021. 

 

ASUNTO 

 

En escrito que antecede, las partes el proceso solicitan la terminación, el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas y el archivo del trámite de 

la referencia por pago total de la obligación. En esa medida, se procederá de 

conformidad. 

 

Por lo expuesto, este Despacho Judicial DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO LABORAL A 

CONTINUACIÓN DEL ORDINARIO, promovido por GLORIA YELI 

PALOMINO en contra de ARMANDO LIEVANO, por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del proceso de la referencia. 

 

TERCERO: Siguiendo la orientación prevista en el numeral octavo del artículo 

365 del C.G. del Proceso, el Juzgado se abstendrá de imponer condena en 

costas procesales por no aparecer causadas. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa anotación en el 

sistema y en los libros radicadores. 

 

Notifíquese y Cúmplase,   

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 
  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 
 

Neiva-Huila, 7 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No   166.           
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SECRETARIA  



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

PROCESO:                      ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN:                41001 41 05 001 2018 00364 00 

DEMANDANTE:               EDINSON IVAN LAGUNA REYES    

DEMANDADO:             ISRAEL VARGAS CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

Neiva – Huila, (6) de diciembre de (2021). 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo Único del artículo 30 del C.P.L, 

modificado por la Ley 712 de 2001, art. 17, que enseña que: “Si transcurridos seis 

(6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación el juez 

ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con 

la demanda principal únicamente.”, este Juzgado dispone: 

 

DECRETAR EL ARCHIVO de las diligencias, previas las anotaciones en los libros 

radicadores y el software de esta entidad. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Juez 

S.D.S 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 7 DE DICIEMBRE DE 2021. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 166 

 
 

 
 

SECRETARIA 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación  41001-41-05-001-2018-00391-00 

Demandante ALDEMAR SÁNCHEZ CASTAÑEDA 

Demandado  CONSORCIO ALIANZA HUILA DOS y OTRO  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Neiva-Huila, 6 de diciembre de 2021 

 

Revisado el memorial allegado por el Dr. CRISTIAN FABIAN ROA POLANIA al 

correo electrónico institucional del Despacho, se advierte su imposibilidad de tomar 

posesión del cargo de curador AD-LITEM, como quiera que, funge como 

funcionario público, para cual adjunta prueba. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Neiva, DISPONE: 

 

PRIMERO: REVOCAR la designación de curadores Ad–Litem, ordenada mediante 

auto de fecha 31 de mayo de 2021. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como CURADOR AD- LITEM de la parte demandada 

CONSORCIO ALIANZA HUILA DOS y ARK  REOP  SOLUCIONES  S.A.S., a la 

Dra. ANA MARÍA CAJIAO CALDERÓN registrado ante el sistema de información 

SIRNA con el correo electrónico jana_0325@hotmail.com, para lo cual deberá  

manifestar a través del correo institucional 

(j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co), dentro de los dos (2) días siguientes 

hábiles, si acepta o no la designación, - la cual se entenderá surtida la presente 

notificación con la respuesta automática de recibido-; pues a partir del día tercero 

(3) empieza el término de cinco (5) días para pagar y simultáneamente diez (10) 

para excepcionar.  Advirtiéndosele que esta designación es gratuita y de 

forzosa aceptación, de conformidad a lo establecido en el artículo 48 

numeral 7 del C.G. del Proceso. 

 

TERCERO:  Notifíquesele personalmente esta designación a los Curadores 

designados, indicando que es de forma gratuita y de forzosa aceptación, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 48 numeral 7 ° del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 7 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No   166.           
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SECRETARIA  



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

PROCESO:                      ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN:                41001 41 05 001 2018 00518 00 

DEMANDANTE:               CARLOS MAURICIO DUSSAN MOSQUERA    

DEMANDADO:             RIASCOS CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

Neiva – Huila, (6) de diciembre de (2021). 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo Único del artículo 30 del C.P.L, 

modificado por la Ley 712 de 2001, art. 17, que enseña que: “Si transcurridos seis 

(6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación el juez 

ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con 

la demanda principal únicamente.”, este Juzgado dispone: 

 

DECRETAR EL ARCHIVO de las diligencias, previas las anotaciones en los libros 

radicadores y el software de esta entidad. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Juez 

S.D.S 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 7 DE DICIEMBRE DE 2021. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 166 

 
 

 
 

SECRETARIA 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso  Ejecutivo Laboral a Continuación del Ordinario  

Radicación          41001-41-05-001-2019-00655-00 

Ejecutante          INGRID DANIELA BARRIOS SUAREZ 

Ejecutado RENMINBI GROUP S.A.S. 

 

Neiva-Huila, 6 de diciembre de 2021. 

 

Teniendo en cuenta que ha transcurrido un lapso prudencial para que las 

entidades financieras encargadas de tomar nota de la medida cautelar 

decretada en el proceso de la referencia, este Despacho Judicial, DISPONE: 

 

REQUERIR a las entidades financieras AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

POPULAR, BANCO AGRARIO, BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA, BANCO 

PICHINCHA, BANCO COLPATRIA, CITI BANK y BANCO W, a fin de que 

informen a este Juzgado respecto de la medida cautelar comunicada mediante 

Of. No. 332 del 03 de junio de 2021. 

 

Líbrese por secretaría la respectiva comunicación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,   

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 7 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No   166.           
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SECRETARIA  



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación 41001-41-05-001-2020-00401-00 

Demandante DARIO VILLALBA VILLALBA 

Demandado  FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS 

 

 

Neiva-Huila, 6 de diciembre de 2021 

 

 

Revisado el memorial que antecede, el cual fue allegado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, en el que adjunta soporte 

de envío de notificación a la parte demandada, se hace necesario 

REQUERIRLO a fin de que, allegue la constancia sobre la entrega de 

dicha comunicación a la dirección del demandado, la cual deberá ser 

expedida por la empresa de correo certificado. 

 

Notifíquese,   

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 
  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 
 

Neiva-Huila, 7 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No   166.           
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SECRETARIA  



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

PROCESO:                      ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN:                41001 41 05 001 2019 00292 00 

DEMANDANTE:               ANDRES FELIPER GARZON HERRERA    

DEMANDADO:             LAOS SEGURIDAD LTDA. 

 

Neiva – Huila, (6) de diciembre de (2021). 

 

En atención a las respuestas allegadas por el GRUPO DE GRAFOLOGÍA Y 

DOCUMENTOLOGÍA FORENSE DEL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA 

LEGAL Y CIENCIAS FORENSE, y la SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA, 

visible a folios 731-1748 del expediente, este Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes procesales, los escritos 

allegados por el GRUPO DE GRAFOLOGÍA Y DOCUMENTOLOGÍA FORENSE 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSE, y 

la SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA, visible a folios 731-1748 del 

expediente, para lo que estimen pertinente. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al demandante ANDRES FELIPE GARZON HERRERA, 

para que en el término perentorio de (5) días allegue con destino al proceso, 

muestras caligráficas y firmas extra proceso y coetáneas en original, anteriores y 

posteriores en un (1) año al documento dubitado (2015-2016); o en su defecto 

en el evento en que definitivamente no cuente con estas, proceda con una 

declaración extra juicio, a fin de incorporarla al proceso.  

 

TERCERO: FIJAR como nueva fecha y hora para la toma de muestra escritural 

del demandante ANDRES FELIPE GARZON HERRERA, el día 25 de enero de 

2022, a las 09:00 a.m., en atención a lo señalado por el GRUPO DE GRAFOLOGÍA 

Y DOCUMENTOLOGÍA FORENSE DEL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA 

LEGAL Y CIENCIAS FORENSE. 

 

CUARTO: OFICIAR al LABORATORIO DE DOCUMENTOLOGÍA Y 

GRAFOLOGIA DE LA POLICÍA NACIONAL, para que, en la fecha y hora fijada, 

esto es el 25 de enero de 2022, a las 09:00 a.m., preste su colaboración y 

conocimiento en la práctica y/o toma de muestra grafológica, que debe realizarse 

al señor ANDRES FELIPE GARZON HERRERA con C.C. No. 1.075.274.856. 

 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

QUINTO: INFORMAR a las partes procesales que no se llevará a cabo audiencia 

para la toma de muestras escriturales, por lo que el demandante ANDRES FELIPE 

GARZON HERRERA, deberá hacerse presente en las instalaciones del 

LABORATORIO DE DOCUMENTOLOGÍA Y GRAFOLOGIA DE LA POLICÍA 

NACIONAL, ubicado en la Calle 21ª Sur No. 6 – 235, Zona Industrial de Neiva – 

Huila, a fin de que un perito preste colaboración en tal sentido.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 
S.D.S 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 7 DE DICIEMBRE DE 2021. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 166 
 

 

 
 

SECRETARIA 


